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Prohíben transportaciones masivas nocturnas
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SANTA CLARA.—Los vehículos que se dediquen en Villa Clara a la transportación masiva de pasajeros hacia 
las playas y otras áreas de esparcimiento deben poseer el certificado de inspección técnica de especialistas de 
tránsito y la autorización de la dirección de su empresa u organismo, según dispuso la Unidad Provincial de 
Tránsito.

Se exigirá además que estén provistos de barandas confortables de más de un metro y 20 centímetros de altura, 
y que tengan asientos si la duración del viaje es superior a una hora.

Por otra parte fueron prohibidas las transportaciones masivas hacia estos lugares en horario nocturno y con la 
utilización de equipos agrícolas.

El objetivo de estas medidas es lograr una mayor seguridad en los viajes, y para garantizar su cumplimiento se 
reforzará la vigilancia de las carreteras que conducen hacia las playas y otros sitios de recreación.
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